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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12406 Resolución de 15 de julio de 2010, de la Universidad de La Rioja, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en Trabajo Social.

Obtenida la verificación del Plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado 
en el BOE de 5 de enero de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o 
Graduada en Derecho, que quedará estructurado según consta en el Anexo de esta 
Resolución.

Logroño, 15 de julio de 2010.–El Rector, José M.ª Martínez de Pisón Cavero.
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TERCER CURSO 

Módulos Materias Carácter 
Créditos 

ECTS 
Problemas sobre los que 
actúa el trabajo social Desarrollo humano en el ciclo vital y en el medio social Obligatorio 6 

Métodos, modelos y técnicas de trabajo social Obligatorio 12 
Fundamentos del trabajo social Obligatorio 6 

Trabajo social: Conceptos, 
métodos, técnicas y 
aplicación Investigación, diagnóstico y evaluación del trabajo social Obligatorio 12 
Contexto jurídico 
institucional del trabajo 
social 

Herramientas legales para el trabajo social Obligatorio 9 

Prácticas y trabajo fin de 
Grado Prácticas de estudio diagnóstico PE 15 

 

CUARTO CURSO 

Módulos Materias Carácter 
Créditos 

ECTS 
Trabajo social: Conceptos, 
métodos, técnicas y 
aplicación 

Habilidades sociales y de comunicación Obligatorio 6 

Obligatorio 6 
Prácticas de intervención 

PE 12 Prácticas y trabajo fin de 
Grado 

Trabajo fin de Grado TFG 6 
Optatividad Optativas Optativo 30 

 

OPTATIVIDAD 

Módulos Materias Créditos 
ECTS 

Salud y dependencia 18 
Integración social y convivencia 18 
Desarrollo de competencias y modificación de la conducta 6 
Trabajo social en empresa 6 
Trabajo social en justicia 6 

Optatividad 

Intervención socioeducativa 6 

Respecto a la configuración de la optatividad, se establecen dos itinerarios, conducentes a sendos perfiles en: 

- Salud y dependencia 

- Integración social y convivencia 

Para obtener el perfil el alumno deberá cursar 18 créditos correspondientes al itinerario. 
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